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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS 

República Argentina  

   

EXP-UNC: 0022079/2016 
EXP-UNC: 0032757/2016 

CÓRDOBA, fi 7 MAR 9017 

VISTO 
Lo dispuesto en el artículo 21  de la Resolución Decana¡ 1607/2016, por 

el cual establece que la alumna Mayra Alejandra MEURZET (DNI 32.068.869), 
debe rendir coloquio de la asignatura Laboratorio II; y 

ATENTO: 
Al dictamen de la Comisión de Pases y Equivalencias. 

A lo informado por la Profesora de la asignatura Laboratorio II. 

A lo dispuesto por Resolución del Honorable Consejo Directivo 
134/1995. 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 10: Otorgar a la Srta. Mayra Alejandra MEURZET (DNI 
32.068.869), equivalencia de Química General e Inorgánica y Química 
Orgánica 1 cursadas y aprobadas en la carrera de Farmacia de la Universidad 
Nacional del Rosario, con la asignatura que a continuación se detalla de la 
carrera de Ciclo Básico Común Modificado plan de estudio 2007 (Ordenanza 
5/2014), asignándole la siguiente calificación: 

Asignatura 	 1 	 Calificación 

Laboratorio II 
	

4,00 (cuatro) 

ARTÍCULO 20: Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. 
Comuníquese y archívese.- 


